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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero catorce (14) de dos mil 
veinticuatro (2024).  
 
 
Dentro de las presentes diligencias, procede el despacho a resolver memorial 
obrante en archivo #109 allegado por el Dr. Néstor Herrera López, donde solicita 
darle continuidad al proceso, en razón a que, se encuentran definidos en primera y 
segunda instancia las demandas de impugnación presentadas, y que habían 
suspendido el trámite procesal de este asunto. 
 
Se le hace saber al petente que, al revisar el trámite, se observa que, no se ha 
tomado decisión de fondo en el proceso Investigación de Paternidad, promovido por 
la señora Patricia Quintero Pérez, dentro del radicado 201700135, que cursa en el 
Juzgado Primero de Familia de esta ciudad. Una vez se tenga conocimiento de tal 
decisión se procederá a decretar la partición y adjudicación de los bienes que, se 
encuentran inventariados de conformidad con el último inciso del artículo 507 del 
Código General del Proceso, 
 
 
De otro lado, atendiendo poder allegado por el Dr. Miguel Andrés Hoyos García, 
dentro de memorial que antecede, (Archivo# 116) se le reconoce personería amplia 
y suficiente, en representación del señor JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, 
interviniente como tercero en este asunto. 
 
Ahora bien, previo a resolver, lo que corresponda en derecho, procede el despacho 
a correr traslado a los demás intervinientes en esta causa, por el termino de tres (3) 
días, el escrito (archivo N°116), proveniente del Dr. Miguel Andrés Hoyos García, 
donde solicita el levantamiento de la medida cautelar que, pesa sobre el inmueble 
LOTE A denominado ZINAMAICA. 
 
 
Finalmente, atendiendo escrito visible en archivo #114 del proceso, allegado por la 
Dra. Sandra Magnolia Botero Muñoz, apoderado de Víctor Hugo Quintero Merchán, 
donde solicita no compartir las diligencias al señor JOSE JOAQUIN VILLAMIZAR, 
toda vez que, según su postura, fue excluido como parte del proceso, con auto de 
fecha 28 de marzo de 2023. Al respecto, el despacho no accede a dicho pedimento, 
atendiendo que, dicho señor puede intervenir como tercero en este proceso de 
sucesión. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  
l.v.c. 
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